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RESUMEN

El presente artículo de revisión está enfocado a determinar los aspectos positivos y negativos sobre la 
aplicación y contenido de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) en las pequeñas 
y medianas empresas (PYMES) en el Ecuador.  Los métodos aplicados, síntesis de toda la información 
procesada, Inducción deducción para llegar a conclusiones sobre su aplicación se apoyó en fuentes 
documentales, así como de aspectos normativos y regulatorios vigentes, para el efecto se ha considerado 
varios documentos de diversos escritos científicos y otras páginas tomados de la web, para  abordar 
desde una perspectiva analítica, a las NIIF como normas contables de estandarización impuesta por la 
dinámica de la globalización, que ha asumido el Ecuador.  Los resultados muestran que las NIIF para las 
PYMES, permiten tener información razonable, comparable y de máxima calidad, que sirvan para facilitar 
la toma de decisiones, muestran un impacto positivo en los activos y en el patrimonio de las empresas; sus 
limitaciones y dificultades, especialmente costos de implementación de dichas normas, diferencia entre 
los criterios de medición y los previstos en la NIIF para las PYMES, las revelaciones sustanciales que no 
necesariamente serán de costo – beneficio, cambios en la preparación los estados financieros. Por tanto 
se concluye que las nuevas normas contables van a mejorar y facilitar los reportes que se realizan para 
fines internos, la no obligatoriedad de la las NIIF para PYMES según disposición del  Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), esto va a depender de los organismos de control contable locales 
para su determinación.
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SUMARY

The present review article is focused on determining the positive and negative aspects regarding the 
application and content of the International Financial Reporting Standards (IFRS) in small and medium 
enterprises (SMEs) in Ecuador. The applied methods, synthesis of all the information processed, Induction 
deduction to reach conclusions about its application was supported by documentary sources, as well as 
regulatory and regulatory aspects in force, for the purpose it has been considered several documents of 
various scientific writings and other pages taken from the web, to approach from an analytical perspective, 
to IFRS as accounting standards for the standardization imposed by the dynamics of globalization, which 
Ecuador has assumed. The results show that the IFRS for SMEs, allow to have reasonable, comparable and 
high quality information, which serve to facilitate decision making, show a positive impact on the assets 
and the assets of the companies; Its limitations and difficulties, especially the costs of implementing these 
standards, differentiate between the measurement criteria and those provided in the IFRS for SMEs, the 
substantial disclosures that will not necessarily be cost - benefit, changes in the preparation of the financial 
statements. Therefore, it is concluded that the new accounting standards will improve and facilitate the 
reports that are made for internal purposes, the non-obligatory nature of the IFRS for SMEs as provided 
by the International Accounting Standards Board (IASB), this will depend on the local accounting control 
bodies for their determination.
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INTRODUCCIÓN

Como parte de la globalización, el intercambio 
de bienes y servicios entre distintos países, el 
continuo avance de la tecnología a pasos gigantes 
y la imperiosa necesidad de contar con información 
financiera confiable, comparable y oportuna, ha 
obligado a que varios actores involucrados en la 
contaduría pública, busquen producir normas 
contables y financieras armónicas que permitan 
que los estados financieros reporten fielmente la 
situación económica y financiera de las empresas, 
principalmente, sobre los cuales los administradores 
podrán tomar decisiones seguras y permitan 
compararla […]. (Ron, 2016, pág. 8)

Las NIIF establecen los requerimientos de 
reconocimiento, medición, presentación e 
información a revelar de transacciones, otros 
sucesos y condiciones que son importantes en los 
estados financieros de propósito general. También 
pueden establecer estos requerimientos para 
transacciones, sucesos y condiciones que surgen 
principalmente en sectores industriales específicos. 
Las NIIF se basan en el marco conceptual, que 
se refiere a los conceptos subyacentes en la 
información presentada en los Estados Financieros 
de propósito general. Para las PYMES es de gran 
importancia conocer sobre la aplicabilidad de las 
NIIF. 
 
También suministra una base para el uso del juicio 
para resolver cuestiones contables. Las NIIF exige 
que la entidad adopte por primera vez las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC), aplique dos 
versiones diferentes de una determinada norma 
en caso de que se emitiese una nueva versión de 
la misma durante los ejercicios cubiertos por sus 
primeros estados financieros preparados según 
las NIC, siempre que la nueva versión prohibiera 
su aplicación retroactiva. Las NIIF no establecían 
claramente si el adoptante por primera vez debía 
usar interesadamente un criterio preventivo al 
aplicar de forma retroactiva las decisiones de 
reconocimiento y valoración.

Las NIIF para PYMES permiten estados contables de 

propósito general para proporcionar información 
financiera que sea de utilidad y que cumpla con las 
características de Comparabilidad, verificabilidad, 
oportunidad y comprensibilidad y de alta calidad, 
para la toma de decisiones de las altas esferas en 
las organizaciones. La NIIF para PYMES no tienen 
una regulación diferente, únicamente permiten la 
simplificación y regulación a la normativa contable 
para el reconocimiento, medición y presentación de 
las transacciones realizadas por las PYMES.

La información financiera, debe estar disponible 
en los términos y oportunidad requeridos por los 
diversos usuarios de cualquier parte del mundo, 
además debe ser fácilmente entendida, pues 
de no ser así, probablemente, no servirá para 
que las empresas puedan ampliar sus mercados, 
incursionar en nuevos negocios u obtener capital 
de nuevos inversionistas. Visto así, estas constituyen 
importantes razones para que empresas de 
todo el mundo se muestren interesadas en 
adoptar voluntaria u obligatoriamente Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
que representarían la utilización de un lenguaje 
común para comunicarse con interesados de todo 
el mundo, mayor confianza en la información que 
suministran las empresas, con lo que también 
mejoraría, por una parte, la capacidad para obtener 
financiamiento, y por la otra, insumos que respalden 
las decisiones de los inversionistas. (Agreda, 2013, 
pág. 250)

Muchas entidades en el mundo entero, preparan 
y presentan estados financieros para usuarios 
externos, aplicando modelos y prácticas contables 
que se ven afectadas por circunstancias socio-
culturales, políticas, económicas y legales, y a 
pesar que dichos estados financieros pueden 
parecer similares entre un país y otro existen 
innumerables diferencias. Diferencias derivadas de 
la normatividad contable, que deben eliminarse 
o minimizarse en aras de lograr información 
competitiva internacionalmente. (Agreda, 2013, 
pág. 186)

Es importante contar con una norma internacional 
que es la acumulación de algunos años de arduo 
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trabajo y en el 2001, cuando se comenzó a elaborar 
un sistema de normas de alta calidad comprensible, 
transparente y susceptible de aplicación obligatoria 
en todos los países del mundo. Nacen así las Normas 
Internacionales de Información Financiera  (NIIF). Tal 
como lo manifiesto. Agreda, (2013). Hoy en día las 
Normas internacionales de Información Financiera 
comprenden:
 
1.Normas Internacionales de Contabilidad (NIC)
2.Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF)
3.Interpretaciones emitidas por el Comité de 
Interpretaciones (SIC)
4. Interpretaciones emitidas por el Comité de 
Interpretaciones de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (CINIIF)

Considerando lo que determina la IASB (Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad): Las 
NIIF es el proceso de determinación de los importes 
monetarios en los que una entidad mide los activos, 
pasivos, ingresos y gastos en sus estados financieros. 
Para realizar la medición, necesariamente debe ser 
seleccionada una base (pág. 186).

El IASB consigue sus objetivos fundamentalmente a 
través del desarrollo y publicación de las NIIF, así como 
promoviendo el uso de tales normas en los estados 
financieros con propósito de información general 
y en otra información financiera. Otra información 
financiera comprende la información, suministrada 
fuera de los estados financieros, que ayuda en la 
interpretación de un conjunto completo de estados 
financieros o mejora la capacidad de los usuarios 
para tomar decisiones económicas eficientes. El 
término “información financiera” abarca los estados 
financieros con propósito de información general 
y la otra información financiera. (IASB, Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad, 2015, pág. 
7)

En relación a las NIIF para las PYMES, su clasificación 
va a depender de las  normas que dicten los 
organismos de control contable respecto a que 
empresas van a  ser consideradas para la aplicación 
de NIIF para PYMES. Es resultado de un largo 

proceso de discusión en el IASB que, como el 
documento fundamentos de las conclusiones indica 
en su párrafo FC1, tiene su origen en el informe de 
transición al consejo del nuevo IASB presentado por 
su homólogo saliente del IASC (IASB, 2009a, p. 8). 
En este, se confirmaba la demanda de una versión 
especial de la normativa para pequeñas empresas. 
(Molina , 2013, pág. 24) 

Las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES fueron escritas para su 
aplicación orientada a los Estados Financieros con 
el propósito de informar a los usuarios finales de 
las entidades. El IASB es quién desarrolla y publica 
normas utilizadas por los profesionales de la 
Contaduría Pública, para proporcionar información 
financiera fidedigna y de alta calidad, para que 
como antes mencionamos la toma de decisiones de 
las altas esferas en las organizaciones, facilitando 
su labor, entendimiento, comprensión y aplicación 
en un mundo globalizado y financieramente 
hablando, en crecimiento constante, ya que como 
profesionales debemos ser innovadores e integrales.

En cuanto a los objetivos de las NIIF para PYMES, 
están diseñadas para ser aplicadas en los estados 
financieros con propósito de información general 
y en otras informaciones financieras de todas 
las entidades con ánimo de lucro. Los estados 
financieros con propósito de información general: 

• Se dirigen hacia las necesidades de información 
comunes de un amplio espectro de usuarios, por 
ejemplo accionistas, acreedores, empleados y 
público en general, 
• son aquéllos que pretenden atender las necesidades 
de usuarios que no están en condiciones de exigir 
informes a la medida de sus necesidades específicas 
de información. 
• suministran información sobre la situación 
financiera, el rendimiento y los flujos de efectivo de 
una entidad. (Guzmán , 2012, pág. 1)

La determinación del resultado fiscal requiere 
estados financieros con propósitos de información 
especial diseñados para cumplir con las leyes y 
regulaciones 
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fiscales de una determinada jurisdicción. De forma 
similar, el resultado distribuible de una entidad está 
definido por las leyes y regulaciones del país u otra 
jurisdicción en la que esté domiciliada.

Las autoridades fiscales a menudo también son 
usuarios externos importantes de los estados 
financieros de las PYMES. Casi siempre, las 
autoridades fiscales tienen el poder de demandar 
cualquier información que necesiten para cumplir 
con su evaluación fiscal legal y su obligación 
de recaudar. Las autoridades fiscales a menudo 
consideran los estados financieros como el punto 
de partida para determinar las ganancias fiscales, 
y algunas cuentan con políticas para minimizar los 
ajustes al resultado contable con el propósito de 
determinar las ganancias fiscales. 

Estandarizan la aplicación de principios de 
contabilidad en todos los países que las adopten. 
Esto facilita la lectura y análisis de Estados 
Financieros que se produzcan, porque se emiten 
bajo los mismos lineamientos. Así un proveedor 
cuyos clientes están en el extranjero no tiene que 
hacer una traducción de los estados financieros a 
sus normas locales, porque en un marco general 
son los mismos. (Tobon , 2015) 

Finalmente, las PYMES se pueden medir de acuerdo 
al volumen de ventas, el capital social, el número de 
personas ocupadas, el valor de la producción o el de 
los activos. El criterio más utilizado para diferenciar 
y clasificar el tipo de empresa es el número de 
trabajadores, el cual varía de acuerdo a la economía 
del país, partiendo de estas premisas no cambia la 
obligatoriedad en cuanto a su aplicación. (Molina , 
2013, pág. 24)

MATERIALES Y MÉTODOS

Se utilizó la investigación de tipo descriptiva, 
la cual de acuerdo con los autores Pineda, Luz 
de alvarado, y H de Canales, (1994): “se refiere a 
la etapa preparatoria del trabajo científico que 
permite ordenar el resultado de las observaciones 
de las conductas, las características, los factores, los 
procedimientos y otras variables de fenómenos y 

hechos” (pág. 27). Es decir permite ordenar todas las 
observaciones referentes al problema a ser resuelto. 
Se determinaron a partir de una búsqueda de las 
publicaciones relacionadas con la NIIF  completas 
y para Pequeña y Mediana Empresa (PYMES) en 
la Red de Revistas Científicas de América Latina 
(REDALYC), 85 artículos relacionados con el tema en 
revistas de 8 países y de Organismos Internacionales 
referenciados en la misma. Se determinó igualmente 
las revistas más importantes para el tema en 
cuestión y a partir del análisis de las palabras claves 
presentadas en el resumen, las sub temáticas que 
más se analizan en cuanto a PYMES para las revista 
indexadas en la red mencionada.

De los cuales se consideraron los artículos más 
relevantes de las revistas de Latinoamérica  y 
fue Los métodos aplicados, síntesis de toda la 
información procesada, Inducción deducción para 
llegar a conclusiones sobre su aplicación se apoyó 
en fuentes documentales, así como de aspectos 
normativos y regulatorios vigentes para alcanzar 
los objetivos propuestos, se recurrió a la revisión 
y análisis de fuentes documentales de internet, 
siendo el principal elemento para el desarrollo del  
presente trabajo. Se describen la adopción de las 
Normas Internacionales de Información Financiera 
en las PYMES. Y las otras para una revisión a análisis 
de su contenido para establecer las conclusiones.

Los métodos aplicados, fueron: el análisis síntesis 
de toda la información procesada.  Inducción-
deducción para llegar a conclusiones sobre los 
enfoques y su posible aplicación en los países, 
evaluación de bibliografía relacionada, tanto de 
textos originales, como de internet. Formalización 
y organización de los juicios y las experiencias del 
autor en cuanto a las formas de aplicar diferentes 
enfoques y métodos de las  ciencias administrativas 
a las condiciones en otros países. 

RESULTADOS

La generalización de la adopción de las NIIF como 
consecuencia del proceso de armonización contable 
internacional puso de manifiesto la necesidad de 
contar con unas normas específicas para PYMES más 
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sencillas y manejables. En respuesta a esa demanda, 
tras casi una década de trabajo, el IASB emitió la NIIF 
para las PYMES en julio de 2009. Esta, en principio, 
se dirigía a las empresas sin obligación pública de 
rendir cuentas, con independencia de su tamaño, y 
de manera independiente, salvo por una excepción 
de las NIIF Completas. (Molina , 2013, págs. 33-34)

Teniendo en cuenta que el acelerado sistema de 
globalización y la competitividad empresarial, 
requieren de normas contables homogéneas para 
lograr la comparabilidad de los estados financieros, 
la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
creó las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), que son un conjunto de normas 
contables comprensibles y de cumplimiento 
obligatorio que permiten tomar decisiones 
económicas a los participantes de los mercados 
de capitales de todo el mundo a través de la 
estandarización de la información de los Aplicación 
de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) en Ecuador, estados financieros, 
permitiendo que estos sean comparables, 
transparentes y de alta calidad (Perramón, 2006). 
Esta normativa ha sido adoptada o armonizada 
por muchos países europeos. Asimismo ha sido 
aceptada por varios países latinoamericanos, como: 
Perú, Chile, México, Cuba y Ecuador, entre otros 
(Trujillo, 2010). En el 2009 se establecen algunas 
indicaciones para la adecuación de la misma a las 
Pequeñas y Medianas Empresas PyMEs (IASB, 2009). 
(Cedeño, 2016, págs. 46-47)

El Ecuador decidió adoptar las Normas 
Internacionales de Información Financiera, y lo  
hizo mediante la resolución No.06.Q.ICI.004 emitida  
por  la Superintendencia de Compañías, el cual 
establecía que la República del Ecuador, había 
decidido  adoptar dichas normas a partir del  día  
primero  de  enero  de  2009.

Igualmente estableció que las NIIF sean de 
aplicación obligatoria por parte de las entidades 
sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia 
de Compañías. En dicha resolución  se  derogaron,  
la  resolución  No.99.1.3.3.007 del 25 de agosto de 

1999, y la resolución No.02.Q.ICI.002 del 18 de marzo 
de 2002, mediante las cuales se disponía que las 
normas ecuatorianas de contabilidad de la No.1 y  
hasta  la  15  y  la  18 a la  27,  respectivamente,  sean  
de aplicación obligatoria por parte de  las  entidades  
sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia 
de Compañías.

Se establecieron  las  normas  en la  república  
ecuatoriana,  lo  hicieron  enfocándose  en  tres 
conceptos fundamentales a saber: la relevancia, la 
confiabilidad y la comparabilidad. Con la entrada 
en vigencia de las NIIF mediante la resolución 
No.06.Q.ICI.004 emitida  por  la Superintendencia de 
Compañías a partir  del  primero  de  enero  de 2009, 
las compañías requieren obligatoriamente cumplir 
con las disposiciones emitidas para el efecto.

En cuanto al análisis e interpretación de los estados 
financieros con aplicación de las NIIF y los posibles 
impactos tributarios, se ha determinado  que  para  
el pago del impuesto de renta,  en  concordancia  
con  las leyes vigentes de la materia, siempre seguirá 
existiendo  la  conciliación  tributaria,  proceso  que  
depura  tanto   los ingresos gravables como los 
gastos y costos no deducibles; por consiguiente, el 
interés fiscal no estará ajeno a los cambios contables 
que experimentará el país en materia de las NIIF. 
(Cano, 2010, pág. 48)

Aplicación de las NIIF en las Pequeñas  y Medianas 
Empresa (PYMES)

a) Reglamento para la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para las 
PYMES), 

Para el Ecuador debemos seguir la disposición de la 
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Superintendencia de Compañías para la aplicación 
de la NIIF para las PYMES, que si bien es clara, genera 
costos altos de aplicación para las empresas que 
por algún motivo superan estos techos, pero que 
de acuerdo a la Norma Internacional son PYMES.  En 
la Sección 35 de la NIIF para las PYMES se aclara el 
procedimiento para la adopción de esta norma. Este 
procedimiento tiene que ver con el denominado 
cambio contable que amerita que el efecto del 
cambio se considere en los estados financieros del 
período anual inmediato anterior.

En desarrollo de esta ley y en atención al volumen de 
sus activos el Gobierno autorizará de manera general 
que ciertos obligados lleven contabilidad, emitan 
estados financieros y revelaciones abreviadas o que 
éstos sean objeto de aseguramiento de información 
de nivel moderado. La medición inicial de los 
inventarios en el documento NIIF-PYMES, indica que 
hace parte de esa medición el precio de compra, los 
aranceles, los transportes, el mantenimiento, los 
materiales, los servicios y los impuestos siempre 
y cuando estos no tengan la característica de ser 
cobrables a la administración de impuestos.
  
Según la medición practicada en los inventarios 
incluyen todas las erogaciones y cargos directos e 
indirectos necesarios para ponerlos en condiciones 
de uso o venta. Hacen parte de esta medición, los 
intereses y la diferencia en cambio en la que se 
incurra. 

Medición posterior después del reconocimiento 
inicial, el documento NIIF para las PYMES plantea 
que los inventarios deben ser medidos al menor 
entre: 
a) El costo, y 
b) El precio de venta estimado, menos los costos de 
terminación y los costos de venta.  Adicionalmente 
menciona que cuando los precios estimados de 
venta menos los costos de terminación y venta, 
sean inferiores al costo, se reconocerá una pérdida 
por deterioro.

Los requerimientos de orden legal, relacionados 
con la información consolidada, deberían calificarse 
como Información Financiera de Propósito Especial 

y correspondería a cada Superintendencia definir 
si en su preparación se aplican requerimientos de 
los estándares Internacionales de Contabilidad. 
(Auditores y Asesores Legales, 2015, pág. 1)
  

Evaluación de las características en la adopción de 
las NIIF por parte de las PYMES

Las Normas Internacionales de Información 
Financiera buscan la unificación de criterios entre 
todos los entes empresariales de distintos países. 
Antes cada país tenía su propia normativa vigente. 
Aún está iniciando camino, las PYMES, tendrán 
repercusiones en las empresas, la economía y 
por ende en la sociedad y la mayoría empiezan 
transición y se ha recogido los aspectos positivos y 
negativos de países que han aplicado o cuenta con 
herramientas para su adaptación según el marco 
normativo.
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Conclusiones

El presente trabajo evidencia lo positivo y lo 
negativo de la adopción de la NIIF para las PYMES 
que lograron extractarse del estudio de varios 
países que ya está utilizando estas normas así como 
de las que están el proceso de adopción.

Si bien es cierta la globalización, el intercambio 
de bienes y servicios, el continuo avance de la 
tecnología y la necesidad de contar con información 
financiera confiable, comparable y oportuna, obliga 
a la aplicación de las NIIF para PYMES, pero para ello 
los organismos de control contable del país deberán 
dictar normas específicas. 

Uno de los principales problemas que se ha 
evidenciado es la definición de PYMES. A menudo 
esas definiciones nacionales o regionales incluyen 
criterio cuantificado basado en los ingresos de 
actividades ordinarias, los activos, los empleados 
u otros factores como el deterioro, valor razonable 
y valor neto razonable que afectan a la estructura 
financiera de las PYMES en los resultados. 

Los organismos de Control Contable deben contar 
con normas contables y financieras armónicas 
que permitan que la información de los estados 
financieros refleje fielmente la situación económica 
y financiera de las empresas, sobre los cuales los 
directivos puedan tomar decisiones seguras y 
permitan compararla, independientemente del país 
en que se generen

Como aspectos generalizados en todos los países 
analizados se pueden mencionar que existen 
grandes limitaciones y dificultades a las PYMES, 
especialmente costos de implementación de dichas 
normas. Diferencias importantes entre los criterios 
de medición que venían utilizando las PYMES 



61

conforme a las normas contables y los previstos en 
la NIIF para las PYMES. 

Se requiere de revelaciones sustanciales que no 
necesariamente serán de costo - beneficio para 
algunas empresas.  Cambios en la preparación los 
estados financieros que se realizará de ahora en 
adelante esto requiere de personal especializado y 
la capacitación a los directivos. Las nuevas normas 
contables dan una posibilidad de mejorar y facilitar 
los reportes que se realizan para fines internos 
(toma de decisiones gerenciales).

Como aspectos generalizados en todos los 
países analizados podemos mencionar: existen 
grandes limitaciones y dificultades a las PYMES, 
especialmente costos de implementación de dichas 
normas. Diferencias importantes entre los criterios 
de medición que venían utilizando las PYMES 
conforme a las normas contables y los previstos en 
la NIIF para las PYMES. Se requiere de revelaciones 
sustanciales que no necesariamente serán de costo 
- beneficio para algunas empresas.  

Cambios en la preparación los estados financieros 
que se realizará de ahora en adelante esto requiere 
de personal especializado y la capacitación a los 
directivos. Las nuevas normas contables dan una 
posibilidad de mejorar y facilitar los reportes que 
se realizan para fines internos (toma de decisiones 
gerenciales).
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